
 

 

AVISA 

 

 

Que mediante providencia calendada PRIMERO (01) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA, ADMITIÓ 

la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202200664 00 

formulada por ILEANA MERCEDES MENDOZA COHEN contra JUZGADO 48 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
11001310301320130008600 

 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá � Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   04 DE ABRIL DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  04 DE ABRIL DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

BOGOTÁ - SALA CIVIL  

  

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).  

    

Radicación 110012203000 2022 00664 00  

 

ADMÍTESE la presente acción de tutela instaurada por ILEANA 

MERCEDES MENDOZA COHEN contra el JUZGADO 48 CIVIL DEL 

CIRCUITO de esta ciudad.   

 

VINCÚLESE al ESTRADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

y al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

Líbrese oficio a los convocados para que en el término improrrogable de 

un (1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, con 

fundamento en el escrito de tutela que se les remite, se pronuncien en 

forma clara y precisa sobre los hechos fundamentales y peticiones en que 

se apoya la misma, allegando para el efecto las pruebas documentales 

respectivas.   

 

Ordénase al Funcionario remitir las piezas que estimen pertinentes del 

expediente 11001310301320130008600. Deberá, además, presentar un 

informe detallado de las actuaciones reprochadas. Por su conducto 

notifíquese a las PARTES y APODERADOS que intervienen en el 

diligenciamiento, así como a TERCEROS, si los hubiere, de la iniciación 

del presente trámite para que ejerzan su derecho de defensa, debiendo 

incorporar a estas diligencias copia de las comunicaciones que para tal 



Tut�la 2�22 ��  4 ��

efecto se libren.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros 

interesados, súrtase el trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial de este Tribunal, con el 

fin de informar el inicio del decurso constitucional a las personas que 

pudieran resultar involucradas en sus resultas.  

 

Prevéngaseles que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará incurrir 

en las sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes en legal forma, por el 

medio más expedito y eficaz.  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Clara Ines Marquez Bulla 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil 



Tut�la 2�22 ��  4 ��

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0fcba19d7c49b3cfb0e03c0c884c0c7b5338d5a39a1e862dd0520f2a857

c274f 

Documento generado en 01/04/2022 08:57:11 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RESPETADOS SEÑORES: 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ � SALA CIVIL - (REPARTO).  
E.    S.     D. 

 

Accionante: ILEANA MERCEDES MENDOZA COHEN 
Accionado: JUZGADO 048 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DE 
DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ; JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 
Vinculados: Centrales de riesgo.  
 
Asunto: Acción de tutela por vulneración de derechos fundamentales. 
 

Distinguido Cuerpo de Magistrados (a). 

ILEANA MERCEDES MENDOZA COHEN, mayor de edad, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, actuando en causa propia, me dirijo ante su Colegiatura 
con base en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia de 1991, para interponer 
ACCIÓN DE TUTELA  contra el JUZGADO 048 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
DE DESCONGESTIÓN; JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por vulneración de mis derechos fundamentales de 
acceso a la administración de justicia y debido proceso, conforme pasa a exponerse en la 
siguiente situación:  

SITUACIÓN FÁCTICA: 

 

PRIMERO: La suscrita era ejecutada al interior del proceso ejecutivo singular radicado con 
el No. 2013-00086-00, seguido por la FIDUCIARIA PETROLERA S.A. FIDUPETROL 
S.A., y cursante en el JUZGADO 048 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DE 
DESCONGESTIÓN y/o JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

  
SEGUNDO:  En dicho proceso, el Dr. Hugo León Naranjo apoderado de la parte ejecutante, 
el día 20 de abril de 2015 solicitó al juzgado de la causa que se desistiera de la acción 
ejecutiva en lo que a mi persona se refiere.  

 
TERCERO: En virtud de lo anterior, el entonces Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá 
por interlocutorio del 29 de abril de aquél 2015, decidió aceptar el desistimiento de la acción 
ejecutiva presentada por el profesional del derecho ya referenciado. En consecuencia, decretó 
la terminación del proceso en contra de la suscrita y ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares que se habían decretado en mi contra.  

 
CUARTO: El día 17 de septiembre de 2021, envié a la dirección electrónica del juzgado 
interpelado memorial consistente en que me remitieran los oficios de desembargo con fechas 
actualizadas a mi correo electrónico y a raíz de un antiguo amparo me enviaron los 
respectivos instrumentos para el levantamiento de las cautelas  

 
QUINTO: Posteriormente, los oficios de desembargo fueron remitidos al banco agrario, pero 
esa entidad financiera no accedió a levantar las cautelas, desacatando la orden del Juzgado 
48 Civil del Circuito de Bogotá argumentando varios aspectos, entre los que se destaca el 



supuesto de hecho de que no recibieron ninguna orden de levantamiento por parte del 
despacho judicial mencionado.  

 

SEXTO: La suscrita, remitió los oficios a la entidad bancaria con el fin de agilizar el trámite 
que afecta mi vida crediticia y con base en el artículo 83 Superior lo que debió hacer el banco 
fue levantar la cautela porque el oficio viene con el sello del juzgado que conoce de la causa 
litigiosa, pero, contrario a eso lo que hizo fue alegar que ese instrumento no contenía el 
número de célula de los demandados, cuando lo único importante eran mis datos, dado que 
fue sobre mí que se desistió de la demanda y que por ende, terminó la controversia y se 
levantaron los embargos.  

 

SÉPTIMO: El banco agrario viola mis derechos fundamentales al no acatar la orden de 
levantamiento de los embargos dada por el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá y éste 
despacho también los transgrede al no remitir directamente los oficios con todos los datos 
correctos, conforme lo ordena el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Bajo todos los parámetros expuestos, imploro a su respetado Despacho Judicial lo siguiente 

 

PRETENSIONES: 

PRIMERO: Tutelar mis derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia y 
debido proceso. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordene al juzgado 48 civil del circuito de 
Bogotá accionado, que envié directamente los oficios de desembargo actualizados de mi 
persona al banco agrario con todos los datos exactos de los demandantes y demandados con 
sus números de identificación sean NIT o cédulas y copia de la providencia que ordenó la 
terminación del litigio. Con copia a mi correo electrónico.  

TERCERO: Ordenar al banco agrario que cumpla sin más dilaciones y trabas 
administrativas la orden judicial de desembargo emitida por el Juzgado 48 Civil del Circuito 
de Bogotá. 

CUARTO: Ordenar a todas las centrales de riesgo, especialmente data crédito, que conforme 
a la terminación de este pleito y al levantamiento de los embargos y cautelas que pesan en 
mi contra, actualicen sus bases de datos, de acuerdo con la nueva ley de borrón y cuenta 
nueva  

 

PRUEBAS: 

(1) Copia digital del memorial de fecha 20 de abril de 2015, por parte del abogado Hugo 
León González Naranjo.  

(2) Copia digital del auto fechado 29 de abril de 2015, accediendo al desistimiento de la 
demanda en cuanto a mi persona, ordenando la terminación del proceso y el 
levantamiento de las cautelas.  

(3) Copia digital de oficios de desembargo.  
(4) Copia del escrito del banco agrario negando el levantamiento de las medidas 

cautelares.  

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Constitución Política de 1991.  
Decreto 2591 de 1991.  
 

JURAMENTO: 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto otra acción de tutela con los 
mismos hechos y pretensiones y que todo lo aquí relacionado es cierto. 

 

COMPETENCIA: 

Es usted competente por ser superior jerárquico del juzgado accionado.  

 

NOTIFICACIONES: 

Mi persona recibirá notificaciones los siguientes correos electrónicos:  
litigioyconsultoriaestrategica@gmail.com 
ilemendoza@gmail.com 
 
  

De usted,  

 

______________________________ 
ILEANA MENDOZA COHEN  
C.C. No. 32.937.461 
  

mailto:litigioyconsultoriaestrategica@gmail.com














Firmado Por:

 

 

Gina Norbely Ceron Quiroga

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 48

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9177a2ba3f83afd9808bb37d8130d8e4c3a933b7262cb8b10f627683ad30128c

Documento generado en 26/01/2022 03:28:51 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios  

Área Operativa de Clientes y Embargos 

Ley 1581 de 2012 "Le informamos que el Banco Agrario de Colombia tratará sus datos personales conforme a la política la cual puede ser consultada través de 
la página https://www.bancoagrario.gov.co/enlaces de interés/Política de privacidad/Documento para el tratamiento de datos personales, así como los derechos 
que como titular de la información le asisten y elevar cualquier solicitud, petición queja o reclamo sobre la materia". 
 
 
 

 

 
Bogotá D.C, 29 de marzo de 2022 
 
Señora 
ILEANA MERCEDES MENDOZA COHEN 
ilemendoza@gmail.com 
 
Asunto: Oficio del 10 de marzo de 2022 

PQR - 1720628 
 
Respetada señora Ileana Mercedes: 
 
En atención al oficio citado en el asunto, donde solicita el levantamiento del embargo de sus 
cuentas de ahorros, de manera atenta y respetuosa presentamos respuesta a su petición en 
los siguientes términos. 

 
1. En primer lugar mencionamos que, revisada la base de datos del consecutivo de 

correspondencia del Banco Agrario, no se encontró evidencia de haber recibido por 
parte del  Juzgado cuarenta y ocho civil del circuito de Bogotá,  el oficio de desembargo 
para el levantamiento del proceso No. 2013-0086, por tanto, respetuosamente 
solicitamos nos remita copia del oficio de desembargo emitido por el Juzgado 48, donde 
se evidencie el sello, firma y fecha de recibido por parte del Banco Agrario, para verificar 
al interior de la entidad, el trámite dado a este oficio. 
 

2. Aclaramos que, la copia del oficio No. 0522 del 26 de enero de 2022 emitida por el 
Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogota, y que nos adjunta en su requerimiento le falta 
los números de identificación de los demandados, dato básico para buscar en nuestro 
sistema de embargos a las personas que la autoridad ordenante solicita que le 
levantemos esta medida del proceso No. 2013-0086.  
 

3. Por tanto, informamos que el demandado se encuentra facultado para interponer los 
recursos necesarios ante el ente ordenante de la medida, ya que el Banco Agrario 
cumplió con los procedimientos establecidos, y actuó como ejecutor, para proceder con 
el levantamiento de esta medida, debemos obtener el oficio original de desembargo 
dirigido al Banco Agrario o a los establecimientos bancarios debidamente firmados o 
copia con firma o sello húmedo en original, remitidos por los entes ordenantes, único 
documento válido para efectuar el levantamiento de esta medida, así como la 
identificación de los demandados, para proceder a realizar el levantamiento de esta 
medida. 
 

Confirmamos la obligación del Banco Agrario en el cumplimiento de órdenes de embargo en 
términos de ley, y por tanto, reiteramos que nos encontramos atentos a recibir el oficio de 

AOCE- 2022-201142 
FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
PARA CUALQUIER   ACLARACION 

mailto:ilemendoza@gmail.com
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